
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 
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Bogotá D.C., (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

11001 4003 013 2022-0335 

 

  Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., se INADMITE la  

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Teniendo en cuenta que el acuerdo transaccional fue pactado en cuotas o 

instalamentos, precise la fecha a partir de la cual hace uso de la cláusula 

aceleratoria (inciso final artículo 431 CGP). 

 

2. Establezca cuál fue el tipo de interés convenido en caso de mora, esto es, si 

civil o comercial. 

 

3. Determine si el cobro de intereses se calcula a partir de la fecha de 

presentación de la demanda, o a partir de la fecha en que hace uso de la 

cláusula aceleratoria 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

  
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No.  ____26_____   Hoy  _____18-05-2022______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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